
TUTORIAL
DENUNCIA DE SERVICIO

CRUCE EXTRANJERO
CESIÓN DE VIENTRE



DENUNCIA DE SERVICIO

• Cuando usted haya cruzado a su ejemplar, deberá presentar su Denuncia de Servicio

dentro de los 30 días después de la última fecha de cruce “gratuitamente” para que su

camada pueda ser registrada.

• Descargar el Formato de la Denuncia de Servicio que se encuentra en la sección de

Trámites de la Página Web del KCP, para que lo pueda llenar y presentar vía correo

electrónico a info@kcp.com.pe, adjuntando las imágenes de documento de identidad

de ambos propietarios.

• Para que su denuncia sea aceptada tanto el macho como la hembra deben haber pasado 

los Controles requeridos según su Raza.

• El propietario de la hembra contara con dos modalidades para el Registro de

Camada, “Registro de Cría o Registro deAfijo”.

• Cuando la denuncia sea presentada el día 31 desde la última fecha de monta, se

aplicará una penalidad de S/150.00 (asociados) o S/300.00 (no asociados).

mailto:info@kcp.com.pe


Ingresar la Raza y Variedad

Ingresar los datos de Macho

Ingresar los datos de la Hembra

Ingresar las fechas de cruces

Firma de ambos propietarios



DENUNCIA DE SERVICIO CON CESIÓN DE VIENTRE

• Procede cuando el propietario de la hembra no cuenta ni desea tramitar su afijo, solo 

puede solicitar una cesión de vientre dentro de los 30 días después de la última fecha de 

cruce, no existe extemporaneidad.

Depositar y adjuntar al correo de info@kcp.com.pe el monto de S/150.00 (asociados o  

no asociados).

Recuerde que si cede la propiedad de la camada, usted no tendrá jurisdicción sobre las crías. 

• La cesión debe ser estipulada por escrito presentando los siguiente documentos vía correo 

electrónico a info@kcp.com.pe
- Carta de compromiso de Cesión de Vientre. (El formato lo podrá descargar de la  

pagina  Web del KCP en la sección de Trámites).

- Denuncia de Servicio. (El formato lo podrá descargar de la  pagina  Web del KCP en la 

sección de Trámites).

- Imagen del Documento de Identidad del propietario de la hembra.
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Enviar vía correo electrónico a info@kcp.com.pe los siguientes documentos:

Adjuntar el 
depósito de 
los S/150.00

Carta de Cesión de Vientre Denuncia de Servicio Adjuntar D.I. 
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DENUNCIA DE SERVICIO CON CRUCE EXTRANJERO

• Si un criador realiza el servicio con un ejemplar extranjero, deberá adjuntar la siguiente 

documentación vía correo electrónico a info@kcp.com.pe

- Imagen del pedigrí del macho.

- Denuncia de Servicio (Se descarga de la Pagina Web del KCP de la sección de   

Trámites) .

- Imagen del Documento de Identidad de ambos propietarios.

- Adjuntar el depósito de S/150.00 (asociados) o S/300.00 (no asociados), por el cruce 

extranjero.

• Deberá presentar su Denuncia de Servicio dentro de los 30 días después de la última 

fecha de cruce “gratuitamente” para que su camada pueda ser registrada

• Si la Denuncia de Servicio no estuviese firmada por el propietario del macho, se deberá 

adjuntar una carta confirmando el servicio, debidamente firmada y enviarlo vía correo 

electrónico a info@kcp.com.pe

• Es muy importante indicar donde se realiza el cruce, si fue en Perú o en el Extranjero.
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Adjuntar el deposito 
de S/150.00 
(asociados) o 
S/.300.00 (no 

asociados), de racial 
por cruce extranjero

Enviar vía correo electrónico a info@kcp.com.pe los siguientes documentos:

Copia del Pedigree del Macho Denuncia de Servicio Adjuntar D.I. 
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